
 
PROCESO DE JURISDICCION VOLUNTARIA No. 2023 - 00028 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO ORTIZ ORTIZ 

 

 

 

Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer. 

Lebrija, febrero 8 de 2023 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 

Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, febrero nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 
Por intermedio del apoderado judicial el señor  LUIS ALBERTO ORTIZ ORTIZ ha 
presentado demanda de Corrección de Registro Civil de Nacimiento. 
 
Como este Despacho es competente para conocer del proceso y el libelo reúne las 
exigencias legales y formales de los artículos 82 y 577 el C.G.P., se procederá a su 
admisión. 
 
En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
LEBRIJA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR  la demanda de Corrección de Registro Civil de Nacimiento 
instaurada por LUIS ALBERTO ORTIZ ORTIZ a través de apoderada judicial. 
 
SEGUNDO: DAR  el trámite de Jurisdicción voluntaria de conformidad con lo 
previsto en los artículos 577 y siguientes concordantes del C.G.P. 
 
TERCERO: TENER como pruebas los documentos aportados con la demanda. 
 



CUARTO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte 
demandante a la abogada VIVIANA  MARTINEZ CHAVEZ en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

 
JUDITH NATALIE GARCIA GARCIA 

JUEZA 
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